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el Notiíicación de Jah ,ulteriore~ sanCiOnes a la Facultad,
Centro docente, Colegio Profesional etc., ;\1 que pertenezca el
beneficiario sancionado,

Vigésimo quínta.-El pago de las ayudas podra suspenderse
POI' la comisaría General de Protección Escolar cuando de los
informes de las autoridades académicas, directol'es de trabajos
o representantes diplomáticos se deduzcan deficiencias en la
conducta social o académica ete los beneficiarios, así como en
el caso de ser sometido a expediente disciplinario.

IX. DISPOSICIÓN FINAl

Vigésimo sexta.-La Comisana General de Protección Esco
lar queda expresamente autorizada para dictar cuantas dispo
siciones: estime necesarias o conVeniente;.; para el mejor des·
arrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su couocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. Il. muchos af1O:O:
Madrid, 10 de mayo de 196».

V¡LLAR PALASI

Ilmos. Sres. SubsecreLuio ;; Conü:->al'i¡) ¡ipuerai de Protección
Escolar.

CORRECCION de errores dt· la Ord,pn d-e 16 ete
abril de 1969 por la. que :>e dispone ~e expida el
diploma de Ayudante de Fisioterapia a los Practi·
cantes de Medicina y Cirugía que se citan.

Advertido..'S errores en el texto remitido para su publicación
de la citwa Orden, inserta en el {(Boletin Oficial del Estado»
número 100 de fecha 26 de abril de 1969, se transcribe a con~

tinuacióTI la oportuTI¡:l. rectificación:

En la pagina 6308, segunda columna, donde dioe: «Don An
drés Benigno Verduga Baraí;egui», debe decir: «Don Andrés
Benigno Verduga Ba'ratey»; donde dice: «Decreto 928/1964, de
19 de marzo», debe decir: «Decn~to 928/1964, de 18 de marzo».

RESOLUCION de la Direcr.;i.of}. General de Eme·
iianza Media y Proffl$ional par la que se inoluyen
en la convocatoria ordinaria y e.r,traOrdin(lria de las
pruebas de Reválida de Oficial Industrial, que h4n
de celebrarse en el presente cursQ escolar 1968-&9
Tas enserianza8 de la R,arrw <le Hostelería, en 81(8
diferentes especialidades.

Habiéndose comprobado la existencia de alumnos que S€ en
cueqtra.n en condiciones de poder verificar los ejerciCiOs de re
válida del Grado de Oficialía lndU8trial en las· ensefianZas
correspondientes a la Rama de Hostelería, qttl no figura illClui
da en la convocatoria dispuesta por Resolución de este Dentro
directivo de fecha 22 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de mayo del propi.o año). se hace necesario dic
tar las instrucciones complementarias pertinentes, pare. que
dichos almnnos pueden verificar tales pruebas en la oonvoea~

tona ordinaria y extraordinaria. A tal efecto.
Esta Direeción General ha tenido a bien rEl50lver qua en la

cit.itaa convocatoria se consideren incluidas las enseñlmZ88 de
la Rama de Hostelerí1\ en sus especialidades de Ayudante de
Cocina. Ayudante de Servicio, Subgobernante. U Ofici~ de Ad
ministración Hotelera, Rudiendo tO:tnar parte el1 las correspon
diente$ pruebas de revalida los aspirantes que reúnan l~ con~
diciones q'Ue con carácter generar, se exigen paI1i> su inscrip
ción en la in..,trucciÓll segunda de la citada convQClltorta.

Por lo que afecta a. la realización de 1M' meneíonadas prue
bas se considerará amplíada h~ instrucción cuarta de la convo
retoria referida, en el sentido de que IQS mimna,;: constarán de
una serie de ejercicios teórico-prácticos sobre el C9D!t.mto de
las materias que integran los dos curS08 del Grado de Apren~

diZaje IndtUltrial de la Rama de Hosteleria.
La real1zaciQn de 108 ejerC¡cios es~(ficOB de dicl\as anse

fianzas se ai:€ndrá e. lo dispUf'lSto en la normll octp.va qe 1ft
Resolución de 20 de marzo de 196-9 («Boletín Ofleta1 del Estado»
de 2 de abril) por la. que se publica la conv~ia especial
y extraordmaria de las pruebas de reválida de Ofici6Jía por
el turno de operarios de la Industria de la citada Rama.

La calificación de los ejereioios se efectuará con arreglo al
baremo establecido para la reválida del Grado de Oficialía de
Hostelería. en la instrucción novena de la citada Resolución
de 20 de marzo último.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. S. muchos afio.'l.
Madrid, 10 de m&yo de 1969.--El Director general, Ag\lSJUn

de Así&.

Sr. Jefe de la Sección de Alumnos.

ULSOLUC'10N (te la ('mll/sarja Genera!- de Prote~~

don Escolar por 1a que se COn1;OCQ concurso públi
(<O de méritos para la adjud.icación de I¡ecus desti
'liadas a los alumnos que pretendan continuar estu
dios diriqidos a la Formación Misionera

Excmo. 31".: La Comisaría G€ner-al de Prou~ceión Escolar, en
nombre y por Delegación del Patronato del Fondo Nacional
para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades,
convoca concurso lJúblico de méritos para la adjudicación de
becas, por prórroga o nueva concesión, para estudios académicos
relacionados con la formación misionera, dotadas con cargo :l
ios créditos que fig·uren en e' Plan de Inversiones para 1009
(iel Patronat.o ciel Pondo Na.cional para el Fomento cif'l Prin
ClplO (k I¡¿:unldad de OporLunida.df's.

VilW!id(ul (ir las o'!lpde;' till/' 81..' C()1Wt)CaT¡

l." Se convoca t:ot\CUl"i>U público d(, meritOi> para ia adjudi
eaclOn de becas destinadas a ios allullnos que durante el cnr.'\o
1969-70 pretendan continuar estudios dirigidos 11 lrr formación
miSionera

¡ 1 Trcímite de las solieiLiuies

2." La,,:> instancias, acompanadas de documentaeión que JUS
tifique la petición, se presentarán o remitirán por correo cer
tificado en el Registro General del Ministerio de Educación Y
Ciencia (Alcalá·. 34. Madrid) dent.rQ de los treinta días siguien~

Les a la pl.lblicación di'. la presente Resolución en el «Boletín
Of1ci&l del Estado»

Terminado el pla1.o de admisión de solicitudes serán remit,i
das PQ1' la Secclon de Becas y Ayudas Escolares lndividuaE
zadas a la Comisión Episcopal de Misiones.

TJI. Criterios de seíecci6n ,1 ohligaciones de Ius beneficiarios

3." Para la concesión de las b<~cas se at.enderá al mayor
aproV€Chamlento en los estudios por parte de los Eolidtantes
yo a ~u per~ecellcia a Diócesis. Ord~mes reUgiosas o Asociacio
nes a:pastóHcas que realicen actividades de carácter misionero.
Seráll preferidAS los candidatos que ya disfrutaron de bocas en
el curso 19611-69 con aprovechamiento :¡¡uficiente y los que cur
sen. estuqio..<; en lOs Ceptros de preparación de misioneros rec(~

noclClos por ia. Comisión Episcopal de Misiones
4:0 Realizada la selección de los candidatos de acuerdo con

los criterios al"dldos, la Comisión Episcopal de Misiones, den·
tro de las qu nex; días sl~ientes a la recepción de los eXpe
dientes formulará a esta Comisaría Genera,} la propuesta ra
zonatia de adjudicación acompañada de las l'orrespondientc.'i
documentaciones.

5.0 ViS cuantins de las avudiL, c:e ;':eú~llarún en proporción
a ln. necesidad econúmica de los clUldidatos y di' acuerdo COl"'.
ios módulos que se establezcan con carúcter f~eneral en f'1
LX Plan de Inversiones para el cmso 1969-70

fl.o Las becas que se concedfU1 en virtud de lo dispuesto
en !a presente Resolución ser{m incompatibles con otr(}s bene
ficios a~á1~os concedidos por el Estado, la Provincia, el Mu·
nicipio o Inst.ituciones privadas o particulares. a menos que el
interesado sea expresamente autorizado por la Comisaria Ge
neral de Protección Escolar para simultanear ambos beneficios.

7.u Para lo 110 previsto ('n la presente Resolución tendrán
validez las normas contenidas en la Ordf>.l1 ministerial de 1 de
febrero último (<<Boletin Oficial del Estado» ne 11 del miW1,ü
mes) y muv principalmente la Orden ministerial de 16 de
julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiembr~L

Lo digo a V. E. y a VV. SS, par;,. su conocimiento y demú!i
efectos.

DiChO; guarde a V. E. y a VV. ss. mllehos años,
Madrid, 12 de mayo de !.ge9.-El Comisario general, Pedro

8egú.

Excmo. y Rvdmo. Sr. Presidentte de la Comisión Episcopal de
Misiones y Sres. Jefes de las Secciones Economica y de Be
cas y Ayudas Escolares Individualizadas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLU('ION de la ,Seceilin de Industria dE' la
Delegación Provincial de Tarraqona por la que se
autoriza y declqra la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que ,<;e cita.

cumplidos los: trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria a instancia de «Fuerzas
B:1ée-tricas de OjL.t~lufla, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
CataluAa, 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública. a los: efectos de la imposición de
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servidumbre de paso, de las lnsta1ac1ones e~r1cas euyas C&
raelerlstlcas, técnicas princIPales son las 8lCUlentes:

Referencia: 1.369.
Origen de la linea: Aipoyo número 11 de la linea Montblanch-

san:eal
. FIna! de la Unea: a T. Puntextll.
Térrn1IKl6 municIpales que afecta: Montblanch.
Tenalón de servlcio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0.040.
conductor: CObre de 3 por 35 ml1lmetros cuadrados de .....

clón.
Matertal de apoyos: Madera,

Estación transformadora

TIpo: caseta.
PotencIa: 200 KVA. •
RelacIón transformación: 6.000/380/:lllO V.
Itsta Becclón de Industria, en Clrmpllmtanto de 10 d1JpueBto

en 100 Decretos 2617 y 261ll/1966, de 26 de _; Ley 10/1ll66,
de 18 de marzo; Decreto 17'l5/1987. de:l2 de julio; Ley de':¡¡ de
novlembre de 1939 Y ~Jamento de 'LlDoaa lt1éetrIeu de Alta
Tenalón de 23 de febrero de 1949 ( Orden mi-
_al de 4 de enero de 1ll65l. y en la Orden _ de
1 de febrero de 1968. he resuelto:

Autorizar la lustalaclón de la linea soUcltada con la Jt. T. que
. se cita y declarar la uttlldad púbUca de la mlIma a 100 etectoe

de la bnpoelclón de serv1dmtlbre de ll8SO en las cond'eklao8,
. alcance y Ilmltaclones que establece el ~Iamento<le la Ley 101

1968, aprobado por Decreto 2619/1986.

Tarragona, 1 de abril de 1969._ Itl&'!n1ero Jefe de la Ilec>
cIón de Industria, sabIno 00Iavldaa-4.457-o.

serYldumbre de paso, de las Instalaciones __ cuy......
racterlstlcas técnicas principales son las IlguIentee:

Referencia: 1.370.
Origen de la llnea: Apoyo 8/n de lallnea 6 KV. Montblanch-

Barreal..
Flna1 de la llnea: E. T. sabldo.
Término mUlllctDa1 que afecta: Montblanch.
TeUBtón de -.Iclo: 8 KV. ,
Lonaitud en ldItmetros: 0.065.
coniluetor: CObre de 3 por 16 mrnmetros ouadradoe de _

clón. .
Matertal de apoyos: Madera.

Estación trG1l8fOl'l1llJ4<wa

TIpo: Coseta.
PotencIa: 100 XVA.
RelacIón transformación: 6.O00/380/:l2ll V. .
Esta BeccIón de Industria, en cumplimiento de 10 dlspueato

en 100 Decretoe 2117 y 2119/1966, de 26 de CJOtubre; Ley 10/1ll66.
de 18 de Dl&l'IIO; Decreto 1'1'l5/1ll67. de :l2 de julio; Ley de :¡¡ de
novlembre de 1939 y~ de .LI1loaa BIéctrICaI de Alta
Teno1ón de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nIaterIa1 de 4 <11 enero de 1ll65l. Y en 1& Orden rnlnlstertal de
1 de febrero de 1988. he resuelto:

Autorizar la lnstaIac1ón de la llnea soUcltada con la Jt. T. que
se cita y _ 1& utl1Idad públIca de la mlIma a los etectoe
de la~ de aervldumbre de ll8SO en las~~
alcance y _t&clones que eotablece el~ de la 101
1988. apiobaiIo por DeCreto 2619/l968.

Tarragona, 2 de abril de 1ll69.__ Jete de la lilee
clón de IndU8l'ria, sablno COIaYldal-4.4IllI-e.

RESOLUClON de la Sección de Ind_ de la
Delegación Provl1lCÚ1l de TarrtJgOIIC por la _ Be

autorl2a y declara la utll_ l>libIIeiI en concreto M 1N 1STERI O D E e O M E Ref ....
de la instalación eléctrica que H cUa. V

Cambios oficiales del dla 21 de _o de 1969

70.968
65.094
14.l06

167.344
16,225

'140.088
17,614
H.1el
19,263
13,560
9.299
9.007

16,704
270,625
245,877

69.848
64.809
14,063

166,842
18,1'1'1
13~666

1'1,462
11.131
19,908
13,520

9,2'12
9.7'l8

16.654
269.714
945.140

DIVIS.S

1 dólar U. S. A. .
1 dólar canadiense , ..
1 tranco fran.cés .. o" .

1 11bra esterllna , .
1 franco suizo ..

lOO francos beIaas (.) , ..
1 marco a1eIrié.n ¡ .

100 llras ltall&na$ , .
1 fiorln holandés .
1 COl'OIla sueca .. ¡ ••••••••••••••••••••••••••••

1 corona danesa ; ; .
1 corona ..!l~a ;
1 marco nnIandés .

100 chellnes austrIacos .. ¡ ¡ ..

100 escudoe~ ¡ ..

RESOLUCION del Instituto EspalloI de Moneda E"",
trantera por la _ Be otorgan funcfones delegadas
al Banco de BMar. de BMar.

Cama ampllatlón del anexo """,'de la Orden del __o
de Camerclo de feche 25 de qato de 1959. Publl- en el
«Boletln otIcIa1 del B$tado> de 28 del _ mes y aIIo.

Esta Il1ItlWto~ de Moneda~aJ amparo de
la au_ corifer1da por '11 artlcu10 del Decreto
de la Pre8ldencla del Goblerno de 20 de bre de 1ll51. se he
servldo~fWlc10nes de1egadas al Banco de B6.1ar. de Béjar
(SaIam • al que le he sldo aslgnado el número ll55 _a COdl.
tlzaclón de SUB cperac1onea.

:Madrld,·91 de mayo de 1989.-J!lI DIrector adjunto, l"rancJseo
~Dupuy.

IN8TItOTO ESPAlIlOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIvisas de Madrid

RESOLUClON de la Secclón de Ind_ d. la
Delegación Provl1lCÚ1l de T,,"Cl/lOIl4 por la _ se
autorlza y declara la utlllilcld pú!Illoo en concreto
de la Instalación eléctrica _ Be cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el &"qMKUente in
coado en esta Sección de Industria a tnstanc1a de cPuerzaa
Eléctrlcas de Cataluña, S. A... con domlc1lla en JIanleIoDa, pIaBa
Catalulla, 2. soUcltando autorización para la 1JíataI_~Y de
claraclón de utlllded públIca. a los efectos de 1& lmpoeI_ de

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~te In
_ en esta Sección de Iudustrla a lnstancIa. de __
BIéctrICaI de Cataluña, S. A.•• con dornlclllo en lI&reelaIJa. 'pIe&a

< Catalufla. 2. solicitando autorización para la. lD_ttd6D.k de
cla:acl6n de uttllded pdbllca, a los efectos de 1&~cL de
servldumbre de paso. de las Instalacionese~ ........ ea
racterlstlcas técnicas principales son las ~tea:

Referencia: 1.365.
Qrúren de la línea; Apoyo número 18 de la linea. a E. T. «Ca-

operatfva Barreal».
PIna! de la Unea: Jt. T. Cantera Matea
'!'t\rrnlno municipal que afecta: Barreal.
Tensión de sen<lclo: 25 XV.
Lonaitud en kllómetros: 0.470.
conauctor: Al-A< de 3 por 27.87 ml1lmetros cuadradoe de

sección.
Materlal de apoyos: Madera.

Estactón translormt14ora.
TIpo: Intemperie.
PotencIa: 25 KVA.
Relaclón transformación: 25.000/3.380/220 V.
Esta BeccIón de Industria, en cumpllrntanto de 10 dl8J>ueoto

en 1"" Decretos 2617 Y 2619/1986. de 26 de octub.... ; Ley 1011906.
de 18 de marzo; Decreto 1'/75/1987. de :l2 de julio; Ley de :¡¡ de
!109leInllre de 1939 Y Reglamento· de LIneas _ ... de Alta
TeUBtón de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden ml·
nIaterIa1 de 4 de enero de 1965). Y en la Orden mlnlsterta1 de
1 de febrero de 1966, he resuelto:

Autorizar la Insialaclón de la Unea soUcltada con la Jt. T. que
se cita y declarar la utilidad púbUca de la, _ a los etectos
de 1& lmpaslclón de servldumbre de ll8SO en las condlciollea,
alcance y _taclones que establece el ~Iamentode la Ley 101
1ll66. aprobado por Decreto 2619/1986.

Tarn>gona. 2 de abril de 1989.-J!lI Ingenlero Jefe de la seo
alón de Industria, Sabino COlavidas...-....4.459-C.


